AYUNTAMIENTO DE BERROCALEJO DE ARAGONA (Ávila)


Acta de la sesión ordinaria celebrada por la asamblea vecinal de esta localidad de Berrocalejo de Aragona con fecha seis de marzo de dos mil dos.

1º.- Actas sesiones anteriores.- 

Leídas íntegramente las actas de las últimas sesiones celebradas, y que corresponde a la ordinaria de 12 de diciembre de 2001 y extraordinaria de fecha 16 de enero de 2002,  y siendo conformes fueron ratificadas por unanimidad. 

2.- Ratificación resoluciones dictada por la Alcaldía.

     
Se da cuenta de las resoluciones dictadas por la Alcaldía desde el pasado 12 de diciembre de 2001 hasta el actual, quedando ratificadas por unanimidad por parte de todos los asistentes.


3º.- Liquidación y Cuentas Generales del año 2001.

Seguidamente el Sr. Alcalde manifiesta que la Corporación debe proceder al examen de las Cuentas Generales del Presupuesto del ejercicio de 2001, la cual debidamente rendida y con los documentos que la justifican, pone a disposición de la misma.

La Asamblea examina detenidamente expresada Cuenta y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Especial de Cuentas, que conste en el expediente, por unanimidad, acuerda:

1º.- Aprobar la Cuenta General del Presupuesto Único del ejercicio citado, en la forma como viene rendida, según consta en el expediente de su razón.

2º.- Aprobar el Inventario de Bienes al 31 de diciembre que se une a la citada Cuenta.

3.- El saldo que figura en el balance de situación a 31 de diciembre "Resultados pendientes de aplicación" se incorpore a la cuenta de "Patrimonio de la Corporación" de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente.

4º.- Esta aprobación tiene el carácter de provisional, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

4º.- Acuerdo de compromiso obra incluida en el Fondo de Cooperación Local del año 2002. 

Se da cuenta del escrito remitido por la Excma. Diputación Provincial de fecha 7 de febrero del actual, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el 13 de febrero, por el que se solicita el envío, en el plazo máximo de un mes, del acuerdo de compromiso referente a la obra incluida en el Fondo de Cooperación Local del año 2002 "Pavimentación calle Pesquera”, nº 15,  por un importe total de 22.173,00 euros, de las que el Ayuntamiento aportaría 3.325,95 euros.

La Asamblea por unanimidad acuerda:

1.- Adoptar el acuerdo de compromiso de satisfacer la cantidad que se atribuye a este Ayuntamiento en la financiación de la obra, así como la diferencia en más que pudiera resultar entre los Presupuestos calculados y definitivos.

2.- Poner a disposición de esa Excma. Diputación Provincial, libres de toda traba o 

impedimentos los terrenos necesarios para la realización de la obra.

3.- Solicitar que la citada obra sea contratada por esa Diputación Provincial.

4.-Solicitar a la Caja de Ahorros de Avila un aval bancario, para responder de la cantidad que este Ayuntamiento tiene que satisfacer en la obra incluida en el Plan indicado del Fondo de Cooperación Local del año 2002, por un importe de 3.325,95 euros, en las condiciones suscritas con esta Entidad con la Excma. Diputación Provincial de Ávila.

5º.- Aprobación Padrón del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica del año 2002. 
Se da cuenta a los Señores asistentes del padrón confeccionado del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica del año 2002 por importe total de 1.373,86 euros, una vez se han actualizado  con las modificaciones habidas durante el año y remitidas por la Jefatura de Tráfico.

La Asamblea por unanimidad acuerda aprobar el citado padrón por el importe antes reseñado y que se ponga al cobro en la Secretaría del Ayuntamiento a la mayor brevedad posible.

Ruegos y preguntas no se formularon.

Y no  habiendo más asuntos que tratar  por  el Sr. Alcalde se levantó la misma siendo las dieciocho  horas y cuarenta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta que firma el Sr. Alcalde conmigo el Secretario de lo que doy fe.

          EL ALCALDE,                                                                     EL SECRETARIO,

